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Vida
Salud

PUBLICA CON
NOSOTROS
La guía médica Vida
Salud es una publi-
cación que circula
junto a El Día, todos
los domingos.
Edición a color con
entrevistas, reportajes
y opinión sobre los
temas de salud que
más nos interesan y
preocupan.

CONTACTO COMERCIAL

(51) 2200 410

EXTRACTO

En causa Rol V-110-2025, caratulada =

GARCÍA/OLIVARES" seguida ante el 2º Juzgado

de Letras en lo Civil de La Serena, por sentencia

del 24 de noviembre del 2025, rectificada el 29

de diciembre del 2025, se concedió la posesión

efectiva intestada de don LUIS EDUARDO
OLIVARES ARAYA, Cédula Nacional de
Identidad Nº 6.730.892-1, a sus herederos

universales MÓNICA DEL CARMEN GARCÍA
MUNDACA, ROBERTO ELÍAS OLIVARES
GARCÍA y PABLO ANDRÉS OLIVARES GARCÍA.
SECRETARIO.

Isabel Del Carmen Cortés Ramos
Secretario PJUD

Cinco de febrero de dos mil veintiséis

EXTRACTO

REMATE: Segundo Juzgado de Letras de La Serena, Rengifo Nº 240, La Serena, rematara
el día 17 de marzo de 2026, a las 11:30 horas, en forma presencial, el inmueble corres-

pondiente al DEPARTAMENTO Nº 203, del 2º piso, EDIFICIO o TORRE B, el cual tiene una
superficie total aproximada de 43,780 metros cuadrados y el DERECHO DE USO Y GOCE
EXCLUSIVO DEL ESTACIONAMIENTO Nº 75, del CONDOMINIO BRISAS DEL VALLE, con acceso

común por CALLE EL ARANDANO Nº 5113, comuna de La Serena. Propiedad inscrita a
nombre de la demandada a fojas 86 número 57 del Registro de Propiedad del año 2024,
del Conservador de Bienes Raíces de La Serena. Mínimo posturas 2.133 Unidades de

Fomento, monto que deberá calcularse de acuerdo al valor que tenga la UF al día en

que se efectúe el remate. Para participar en la subasta, todo postor, excepto ejecutan-

te y acreedor hipotecario, deberá rendir caución acompañando un vale vista a la orden

del Tribunal del Banco del Estado de Chile, por el 10% del mínimo para iniciar las postu-

ras, y se imputará al precio del remate o se hará efectiva en la forma legal. Precio
deberá ser pagado al contado, dentro de quinto día hábil después del remate, median-

te consignación en cuenta corriente tribunal. El Tribunal no admitirá a participar como

postores a las personas que figuren con inscripción vigente en el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos en calidad de deudor de Alimentos. Bases y demás

antecedentes consultarlos en la Secretaria del Tribunal página: www.pjud.cl. Consulta

de Causas, autos rol C-170-2025, caratulados "Penta Vida con Fundacion Liberty Luz

Group". Juicio de desposeimiento.

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS INGENIERÍA
Y SERVICIOS SpA RUT 77.889.589-7

De conformidad con el artículo décimo de los estatutos sociales, se

cita a los accionistas de INGENIERÍA Y SERVICIOS SpA a Junta
Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse en las oficinas de la
Sexta Notaría de La Serena, de don Alejandro Viada O., ubicadas
en calle Huanhualí Nº 292, Región de Coquimbo.

Primera citación: Miércoles 18 de febrero de 2026, a las 11:00
horas.

Segunda citación: Jueves 19 de febrero de 2026, a las 11:00
horas. Se esperará 15 minutos desde la hora fijada en cada citación.

Tabla:
1. Reforma de estatutos: modificación del artículo sexto
(Administración Social).
2. Designación de nuevo Gerente General y representante.
3. Facultades del Gerente General: reproducción íntegra
estatutaria y adiciones operativas.

4. Protocolización, cierre y autorización para uso registral.

LA ADMINISTRACIÓN

EXTRACTO

ANTE EL TERCER JUZGADO CIVIL DE LA SERENA, autos sobre posesión
efectiva, caratulados " Silva /Torres " Rol V-218-2025, se dictó sentencia el 17
de diciembre de 2025 y su rectificación de fecha 5 de febrero de 2025,
concediendo la posesión efectiva testada quedada al fallecimiento de Nora Torres
Ramírez , cédula nacional de identidad 3.562.283-7 según lo dispuesto en
testamento otorgado el 31 de mayo de 2021 ante el notario don Rubén Reinoso
Herrera a su sobrina doña Sara Patricia Fajardo Torres en calidad de heredera
testamentaria, y en calidad de legatarios de los derechos que le corresponden a la
causante sobre el inmueble de calle Emilio Varas 736 , población Francisco de
Aguirre de La Serena a María Victoria Silva Pinto, Francisca Angelina Silva Pinto,
Paula Andrea Silva Pinto,Carlos Hernan Silva Pinto, Daniel Félix Silva Pinto,
Fernanda Angelina Silva Pinto, Felipe Andrés Pérez Pinto, Diego Ignacio Pérez
Pinto, Catalina Fernanda Doenitz Pinto, Melissa Antonia Doenitz Pinto. Se
ordenó publicar e inscribir.

Erick Barrios Riquelme
Secretario (s).

La Serena, once de Febrero de dos mil veintiséis

EXTRACTO NOTIFICACIÓN JUDICIAL
Ante el Juzgado de Letras y Garantia de Los Vilos, en causa Rol V-246-2025, caratulada "CONEXION KIMAL LO AGUIRRE S.A./", por medio de presentación de fecha 13 de noviembre de 2025,
CONEXIÓN KIMAL LO AGUIRRE S.A., solicita lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicita notificación judicial por avisos publicados conforme con el artículo 27 y siguientes de la Ley General de Servicios
Eléctricos; PRIMER OTROSI: Solicitud que indica; SEGUNDO OTROSI: Acompaña documentos; TERCER OTROSI: Personería; CUARTO OTROS: Pt ;QUINTO OTROS: S .
A lo que el tribunal resuelve con fecha 12 de enero de 2026: A lo principal y primer otrosí: Téngase por interpuesta gestión voluntaria de notificación judicial, conforme la Ley General de Servicios Eléctricos,
y atendido lo dispuesto en el artículo 27 del Decreto con Fuerza de Ley No. 4/20.018 de 2007 y en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, se hace lugar a lo solicitado, y se autoriza notificar la
presente gestión, conjuntamente con éste proveído, mediante avisos que deberán publicarse en tres oportunidades en el diario "El Día" de La Serena y en el diario electrónico "El Vileño" de Los Vilos y, en
una oportunidad, en el Diario Oficial, en la forma prevista en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Al segundo otrosi: Ténganse por acompañados, con citación. Al tercer y cuarto otros: Tés
presente. Al quinto otrosi: Téngase presente medio de notificación electrónico, salvo aquellas que deban ser notificadas personalmente o por cédula.
Por el presente se procede a notificar el siguiente plano de servidumbre a los propietarios que a continuación se indican, con relación a la solicitud de concesión eléctrica definitiva por plazo indefinido para
establecer una línea de transmisión de Extra Alta Tensión, proyecto denominado "Línea HVDC Kimal - Lo Aguirre Tramo Coquimbo", en la Region de Coquimbo, provincias de Elqui, Limari y Choapa,
comunas de La Higuera, La Serena, Vicuña, Andacollo, Rio Hurtado, Ovalle, Punitaqui, Combarbalá, Canela, Illapel y Los Vilos, presentada con fecha 26 de septiembre de 2024, por CONEXIÓN KIMAL
LO AGUIRRE S.A. RUT 77.590.896-3, representada por don Sebastián Fernández Cox, de conformidad a lo establecido en el DFL Nº 4/20.018, publicado el 5 de febrero de 2007, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado del DFL Nº1 del Min. de Mineria, de 1982 (LGSE) modificada por la Ley Nº 20.701 del Min. de Energía sobre Procedimiento para otorgar Concesiones Eléctricas; su Reglamento,
Decreto Supremo número 327 de 1997 del Ministerio de Minería. Por medio de Resolución Exenta Electrónica Nº29.632 de fecha 20 de diciembre de 2024 la Superintendencia de Electricidad y Combustibles
(SEC) declaró la admisibilidad de la solicitud de concesión eléctrica definitiva, disponiendo el cumplimento de los dispuesto en los art. 27 y 27 bis de la LGSE. En virtud de lo anterior, por este acto se notifica
el Plano Especial de Servidumbre a los propietarios que se indican a continuación:

ID
Comuna
Provincia
Región

Propietario Predio
Longitud de

servidumbre Línea
HVDC Kimal - Lo
Aguirre Tramo
Coquimbo [m]

Superficie
servidumbre Línea
HVDC Kimal - Lo
Aguirre Tramo
Coquimbo [m2]

Fojas Nº AñoConservador
Nº del

Plano de
servidumbre

283
LOS VILOS
CHOAPA

COQUIMBO

DESARROLLO INMOBILIARIO
PUPIO EL LLANO LIMITADA,
PAMELA PATRICIA BRAVO
GLADINIER Y ALICIA DEL

CARMEN BRAVO GLADINIER

LOTE UNO EL LLANO 242,66 34.602 737 VTA./
514 VTA.

901/ 2017/ LOS VILOS
935 2006

PES-283

Los propietarios afectados pueden solicitar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, una copia del Plano Especias de Servidumbre que por este acto se notifica, dentro del plazo de 15 días
contados desde la última notificación por avisos publicados. Además, los interesados podrán formular ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles sus observaciones u oposiciones, dentro del
plazo de 30 días, contado desde la última publicación efectuada. Para estos efectos, a contar de dicha publicación podrán, asimismo, solicitar copia del Plano Especial de Servidumbre que por este acto se
notifica. En tal caso, el plazo de 30 días se contará desde que la SEC ponga el Plano Especial de Servidumbre a su disposición. Toda la información relativa a la solicitud de concesión eléctrica definitiva se
encuentra disponible en la página web (www.sec.cl) y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
Los Vilos, 2026.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/02/2026
    $270.462
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      22,14%

Sección:
Frecuencia:
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0
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